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La conciencia en el ámbito fiscal representa el culmen del proceso cognitivo y en comisión fiscal de
ANAFINET, A.C. estamos de plácemes, paso a paso hemos llegado al número 8 de nuestra revista, la

cual compartimos con ustedes con el mismo gusto que desde el inicio establecimos.
Julio es el mes representativo históricamente hablando (en sentido figurado, ya que está usted

leyendo en realidad), en este mes, hace 2122 años nace el gran general Romano Cayo Julio César,
dictador y a la postre, ejemplo de ilustre personaje que inspiró a partir de Octavio, su hijo adoptivo y

posteriormente César Augusto como el primer emperador, una la larga lista de hombres fuertes de la
ciudad eterna que concluye con la caída de Constantinopla en el año 1453 de nuestra era.

En la época actual, Julio es el mes de reflexión en lo que al ámbito fiscal y contable concierne, ya que
la Ley del ISR permite anticipar un resultado fiscal y estar en posibilidad de reducir el monto de pagos
provisionales para las personas morales previa autorización del Servicio de Administración Tributaria.

De igual manera, no está por demás considerar algunos otros tópicos relevantes mediante una
concienzuda tarea; a saber, el famoso CFDI con toda su polémica de evolución de la versión 3.3 a la

4.0, contabilidad electrónica, actas de asamblea pendientes, partes relacionadas en cuanto a la
característica específica que tienen en la esfera jurídica del contribuyente, en específico en las

deducciones autorizadas y soporte documental, lo cual, estimado lector, disfrutará de leer en esta
edición.

No podemos dejar de lado el cumplimiento de otras obligaciones inherentes a nuestra profesión
como por ejemplo el dictamen para efectos fiscales y su controvertida tipicidad de delito cuando el

auditor no revele las posibles simulaciones jurídicas que lleve a cabo el contribuyente y que afecten a
la hacienda pública. Casi lo olvido, que decir de lo que trastabilló la titular del SAT con el tema de la
constancia de situación fiscal, en fin, en casa de herreros, azadón de palo dice el conocido refrán.

Julio; mitad de año, de reflexiones internas y externas, de anticipación financiera, contable y fiscal. Es
imperativo seguir afilando el hacha para llevar la cultura fiscal a México. Espero que disfruten la 8ª

edición de la revista.
Saludos cordiales 

Editorial

Miembro de la Comisión Fiscal ANAFINET
Juan Gabriel Muñoz López
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